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JUZGADO CATORCE DE ORALIDAD DE FAMILIA 
Medellín,  cuatro de marzo de dos mil veintiuno   

 

Radicado:  05-001-31-10-014-2020-00173-00 
Proceso:  Incidente de desacato 
Accionante:  Diana Milena Barrientos Hoyos    
Accionado: Fondo de Prestaciones sociales del Magisterio y Fiduciaria 

Previsora   
 

El pasado 11 de febrero del año que avanza, se pronunció el Juzgado con relación 

a la apertura del incidente por desacato, propuesto por conducto de la apoderada 

judicial por la accionante Diana Milena Barrientos Hoyos y el señor Sebastián 

Henao Ramírez, para dejar en traslado la respuesta de la Gobernación de 

Antioquia, a través de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Educación, quien 

certificó la expedición del acto administrativo, donde se efectuó la aclaración a 

la resolución de reconocimiento de la prestación, que ya había sido comunicada 

la parte desde el 19 de enero de 2021 y en ese efecto,  se concedieron tres días, 

precisamente en atención a la actividad administrativa. 

 

Sin que se hubiera presentado escrito al respecto, el despacho se abstiene de dar 

inicio al trámite incidental, así las cosas, sin que existiera el requerimiento previo 

a apertura del desacato, dispone el archivo definitivo de la solicitud, por el 

cumplimiento de la acción constitucional, por la entidad administrativa. En 

consecuencia, El Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.- Abstenerse de disponer la apertura del trámite incidental con el 

antecedente del requerimiento previo,  propuesto por la señora Diana Milena 

Barrientos Hoyos y el señor Sebastián Henao Ramírez, en contra del Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, La Fiduprevisora S.A. y la 

Secretaría de Educación de Antioquia, por lo dicho antecedentemente.  

 

SEGUNDO.- Disponer el archivo definitivo de la solicitud, previa desanotación de 

su registro.  

 

NOTIFIQUESE  

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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